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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* 

AUMENTO DE CAPITAL Y 
QUITO -ECUADOR    

    

    
    

REFORMA DE ESTATPTOS SOCTALES 

COMPAÑIA AUT PLAZAPUSUQUI S.A. 

CUANTIA: $ 99.800.000 

En la ciudad de san Francisco de Quito a los dieciseis 100
 

dias del 3   es de agostg del dos mil cuatro, ante mi, 

Doctor Gonzalo Román Chécón, Notario Décimo Sexto del 

Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Aulento de Capital y Reforma de 

la compañía  AUTOPLAZAPUSUQUI 

S.A., el señor CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal y la 

señora AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL en su calidad de 

Presidenta de la Compañia '"AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.”", tal 

como se desprende de los nombramientos que se agregan 
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de noviembre de 1.9397 ante 

Terán Granda. Kotarío Quinto.- 

Registro Mercantil bajo  » úmero 3282 el 23 de 

diciembre del mismo añ. cor 2 capital social de 2/. 

MA CO dde. SUITES; 1) ÑÚn. ==critura pública 

otorgada ante el señor docto ear Patricio Terán GU. 

Notario Quinto del cantón veintiocno de enero de 

mil novecientos noventa ocho. € inscrita en el 

novecientos noventa y rmhkeve otorgada ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacon. Notario beéecimo sexto del 

Cantón, se eslevó a escritura púclica la reforma de 

estatutos, la misma ziue |se encuentra inscrita en el 

respectivo Registro Mexcantil el diecisiete de   noviembre de mil novecientos noventa y nueve; d. Zegún 

0 escritura publica otorgad ei diecisiete diciembre de 

mil novecientos noventa y nueva ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón. Notario Décimo Sexto del 

e ¡inscrita en el Registro | Mercantil, se realizó la 

reforma de Estatutos socialas; e.- Mediante escritura D
 

pública otorgada el dos octubre del dos mil uno, ante 

el señor Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del Distrito Metropolitsno de la ciudad de 

Quito, el aumento de capital social, reforma de 

estatutos sociales y conversión del capital de 
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a dólares. f.- Mediante escritura pública otorgada el 

dos de junío del dos mil tresí ante el señor Doctor    

  

Gonzalo Fomán Chacóny. Notário Décimo Sexto del 

    

  

Distrito Metropolita GQUÍTo, —se realizó la 

Mm de la pública. otorgada en esta O.
 resciliació 

misma dotaria el día dos de octubre del dos mil uno, 

resolución tomeda por la Junta Gen=ral Extraordinaria 

y Universal de accionistas sesún acta de veinticcho de 

marzo del dos míl tres y que forma parte de la 

mencionada escritura como documento habilitante; g.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas. reunida el día quince de Junio del dos 

pital y fectuar el aumento d TD
 

>
 

T Mn wm mil cuatro, resuelve 

m statutos sociales de 1 mv
 

D
 la consiguiente reforma de 

compañia. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS Y CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A 

DOLARES.-— Mediante resolución número 99.1.1.1.3.008 de 

=iete de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, publicada en Registro Oficial número dos 

cientos setenta y ocho de dieciséis de septiembre del 

mismo año. emitido por la Superintendencia de 

. 
Compañias en su articulo primero resuelve fijar los 

limites de los capitales sociales de la compañias 

tanto limitadas. como anónimas y de economia mixta, y 

acogiéndose a esta resolución la compañia aumento su 

capital en la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MILLONES DE SUCRES (5/. 2.495"000.000), dando un 

total de DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES (3/. 
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2.500"000.000), de la misma forma mediante resolución 

NOTARIA 16" número 00.0 IJ. 008 de veinte y cuatro de Abril del 

1 dos mil emitida por la Superintendencia de Compañías, 

e en su artículo octavo resuelve fijar la conversión de 

sucres a dólares en los capitales sociales de las 
QUITO - ECUADOR 

compañías tanto limitadas como anónimas y de economía 

_ mixta, y  acogiéndose a esta resolución la compañía 

AUTOPLAZAPUSUQUI S. A., dolariza su capital. Como 

consecuencia del aumento de capital y de la referida 

conversión se reforma el artículo Quinto que se 

relaciona con el capital social de la compañía 

quedando así: CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONES.-— ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DE CAPITAL.- El 

capital social de la compañía es de $ 100.000 dólares 

(CIEN MIL DOLARES), el Capital Autorizado de la 

Compañía se fija en DOSCIENTOS MIL DOLARES, dividido 

en cien mil acciones de un dólar cada una y que van 

numeradas desde el cero cero cero cero uno hasta el 

cien mil. inclusive, el capital se encuentra 

integramente suscrito y pagado de acuerdo a como se 

demuestra en el cuadro de integración de aumento de 

capital social que se adjunta como documento 

habilitante a esta escritura. Quedan vigentes todas las demás 

disposiciones que no se le oponen al 'estatuto 

actual. Usted señor Notario, «se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para que surta la 

plana validez de este instrumento público. (HASTA 

"AQUI LA MINUTA), la misma que se encuentra firmada 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
    

Quito, 22 de junio del 2001 

Señor 
CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA 
Ciudad 

De mi consideración: 

       

   

  

   

    

    

     

Por medio del presente, me es grato infor 
Accionistas de “Autoplazapusuqui S. A.”, celfbrada el día veinte de junio del año dos mil 
una, resolvió por mayoría de votos elegir af usted, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía, en régemplazo de la Señora Amparo Yamile López 
Mármol, por un período de cinco años, coftados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

e que la Junia General Extraordinaria de 

Autoplazapusuqui S. A., se constituyo el 24 de noviembre de 1297, mediante escritura 
publica otorgada en la Notaria Quinta delicantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 
bajo el No. 3262, Tomo 128, repertorio Np. 31969, de diciembre 23 de 1997. El 28 de 
enero de 1993, en la Notaria Quinta del dantón Quito, se otorga la escritura de reforma 

de Estatutos Sociales, la misma que se finscribe en el Registro Mercantil bajo el No. 
0534, Tomo 129, Repertorio No. 06360,|del 09 de marzo de 1998, en las cuales se 
establecen sus responsabilidades y obligaciones en su calidad de Gerenie General y 
Representante Legal de la Compañía. 

Esperando contar con su aceptación y qumplimiento del cargo para el que ha sido 
designado, de acuerdo con los estatutos sdciales, reitero mi agradecimiento, deseándole 
muchos éxitos en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Cordialmente 

Ns A 

AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL - 
Presidente 

Yo, CARLOS JULIO CEVALLOS SILVA, acepto €l nombramiento que antecede, por un 
período de cinco años. Fiíriiado en «sta ciudad de 'uito en Fecha 'z- 

el presente 
Con esta fecha dd ito e 

documento bajo el N? ga” del 139 

de Nombramientas Tomo __..... 2 : 13 . 

Quito,a de 9342 2. y RECESTAD MENCA 

  

OS SILVA 
EC. 17- 055377 
Quito, junio 22 del 2001 

“ota; lo enmendado Yalz. 

 



NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
>= 

Quito, 22 de junio del 2001 

Señora 
AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me es greto informarle que la Junta General Extraordinaria de A 
Accionistas de “Autopfazapusuqui S. A.”, celebrada el día veinte tle junio del año dos mil 
uno, resolvió por mayoría de votas elegir a usted, en su calidad de Presidente de la 
Compañía, en reemplazo del Señor Carlos Julio Cevallos Silva, por un período de cinco 
años, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Autoplazapusugui S. Á., se constiliiyo el 24 de noviembre de 1207, mediante escritura 

publica otorgada en la Notaria Quinta del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 
hajo el No. 3262, Tomo 128, repertorio No. 31969, de diciembre 23 de 1997. El 28 de 
enero de 1993, en la Notaria Quirta del cantón Quito, se ctorga la escritura de reforma 
de Estatutos Sociales, la misma que se inscribe en el Registra Mercantil bajo el No. 
0534, Tomo 129, Repertorio No. 05360, del 09 de marzo de 1998, en las cuales se 
establecen sus responsabilidades y obligaciones en su calidad de Presidente de la 
Compañía. 

Esperando contar con su aceptación y cumplimiento del cargo para el que ha sido 
designada, de acuerdo con los esirtutos sociales, reitero mí agradecimiento, deseándole 

muchos éxitos en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Cordialmente 

  

C SILVA 

Gerenté General - Repfesentante ! nal 

Yo, AMPARO Y. 
período de cinco Años. Firmalo en esta ciudad de luitou en fecha "lt 

Su:ra. 

  

o Con esta fecha queda i el presente 

Dean. de mass) documento ajo el Ne bs 4882 dei Rgistr 
AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL" oosoex de Nombramiantes Tomo -., y 
EL. 17- 08344484 
Quito, junio 22 del 2001 
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AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. 

AUTOPLAZAPUSUQUI S.A, 
COMPOSICION DE AUMENTO DE CAPITAL 

SEGÚN ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DEL DIA 15 DE JULIO DE 2003 

No. ACCIONISTAS CAPITAL % COMPENSAC: RESERVA RESERVA UTILIDADES TOTAL CAPITAL 
ACTUAL DE CREDITOS LEGAL FACULTATIVA RETENIDAS — AUMENTO ¡10 “UALIZADO 

1 MARCOS LOPEZ MARMOL 10.00 5,00 3 539 70 25,00 353,94 1.071.36 4 990,00 5.000.00 

2 AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL 190,00 95.00 67 254.30 475,00 6.724,77 20 355.93 94.810,00 95.000.006 

SUMAN 200,00 100,00 70.794,00 500,00 7.078,71 21,427,29 99.800,00 100.000,00 

RERESENTANTE LEGAL 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAGRDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE "AUTOPLAZAPUSUQUI S.A." 

En la ciudad de Quito a los quince días del mes de junio del dos mil cuatro, 
siendo las diez horas, en el domicilio principal de "AUTOPLAZAPUSUQUI S.A.”, 

ubicado en la calle Áv. Córdova Galarza Km. 6 y el Vergel (Pusuqui), se 

encuentran reunidos la totalidad de los socios, quienes deciden en 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al 
amparo del Árt. 238 de la Ley de Compañias y Estatutos Sociales de la Empresa. 

Consecuentemente, se posesiona la Presidencia que de acuerdo con los Estatutos 

Sociales, esta a cargo de la Señora Amparo Yamile López Mármol, Presidenta de 

la Compañia; actuando como Secretario de la Junta, el Señor Carlos Cevallos 

Silva en su calidad de Gerente General de la Compañia. 

Instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por 

Secretaria se confecciona la lista de los socios asistentes y del valor de los 

capitales que representan cada uno de ellos y son los siguientes: 

ACCIONISTAS NUMERO CAPITAL % 

ACCIONES 

Yamile López 4.7590 190.00 95 

Marcos López 250 10,00 3 

TOTALES 3.000 200.00 100 

Encontrándose presentes todos los socios, con sus aportaciones que representan 

el ciento por ciento del capital pagado de la Empresa, se pone en 

consideración de los socios el orden del día que es: 

PUNTO UNICO: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales. 

Toma la palabra el señor Carlos Cevallos Silva, Gerente General de la compañia 

e indica que de acuerdo al informe del departamanto de contabilidad existe los 

recursos necesarios para efectuar un amumento de capital social en la 

compañia, por lo que mociona a la sala que se pronuncien al respecto, la Junta 

después de los analisis contables efectuados, RESUELVE: Por unanimidad aceptar 

la petición del señor Gerente General y proceder con el Aumento de Capital en 

los términos y detalles que se demuestran en el cuadro de integración de 

aumento de capital presentado por el Jepartamento de Contabilidad y que se 

adjunta como documento habilitante a la presente acta, de igual forma se 

aprueba la conversión ordenada por la Superintendencia de Compañias según 

resolución emitida por esta institución; de ¡igual forma la Junta resuelve 

cambiar el valor nominal de las acciones las que estaban cotizadas a mil 

sutres cada una equivalente a cuatro centavos de dólar por la de un dólar cada 

acción. Los accionistas han hecho uso de su derecho preferente en el presente 

aumento de capital. 

La nacionalidad de los socios es ecuatoriana. 

El cuadro de integración de Capital queda de la siguiente forma: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO % 

ACTUAL TOTAL ACCIONES 

Yamile López 190.00 94.810.00 95.000.00 95.000 95 

Marcos López 10.00 4.990.00 5.000.00 3.000 7 

TOTALES 200.00 99.800.00 100.000.00 100,000 100 
. 

El Capital Autorizado de la Compañia se fija en DOSCIENTOS MIL DOLARES, quedan 

vigentes todas las demás disposiciones que no se le oponen al estatuto 

actual. 

  
 



Dor haberse tratedo el único punto del orden del dia propuesto se levanta la 

sesión, dando un tiempo de receso para la redacción del acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión. el acta es leida por secretaria la misma Que 85 

aprobada por unanimidad por los socios. Se levanta la sesión siendo las doce 

horas del día quince de junio del dos mil cuatro, 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

  

COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 
NOTARIA 16* 

RD Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

e) AUTOPLAZAPUSUQUI S.A., otorgada por los señores CARLOS JULIO 

CEVALLOS SILVA y AMPARO YAMILE LOPEZ MARMOL, firmada y 
QUITO -ECUADOR 

sellada en los mismo lugar y fecha de su otorgamiento. 

   DR. GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16” RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- 

ct. 
IM Con esta fecha y al margen de la matriz de 

A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUITO - ECUADOR SOCIALES COMPAÑIA  AUTOPLAZAPUSUQUI, Celebrada 

ante mí con fecha dieciséis de agosto del año dos 

mil' cuatro, tomé nota de la APROBACION del 

Aumento del Capital suscrito, fijación del 

Capital autorizado y la Reforma de Estatutos de 

la Compañía, mediante resolución No 04 Q.1.J 3913 

emitida por el Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

Intendente de la Superintendencia de Compañías de 

Quito, con fecha once de octubre del año dos mil 

cuatro.- Quito a, veinte y cinco de octubre del 

dos mil cuatro. 
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28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resclución Ho. OE AA de la 

Superintendencia de Conpañiatla de (11. de octubre del 

CO, Es. aprueba la presente Escritura Pública de 

aumenta de capital  euecrito, fijación de capd tal 

autorizada Y la reforma de estatutos de la compañia 

AUTOPLAZAPUSUQUI S.A... atargada ante el Notario Décimo 

  

«ta delo cantén Guito, Dr. Gonzalo  Fomán Chacón: 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Motario  uinto Dr. Edgar Fatriciao Terán, Y de la cual 

tomé nota al margen de la respectiva matriz. celebrada 

el 24. de noviembre de (1.9%, cuyo. archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo. Quito, 28 de octubre del año 

2004 .-— 

Notaría 5ta 

  

   
   

  

7 te EZ Z 
O 7 4 Navas D. 

Quito - Ecuador 

DRY LYIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

OVARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.IJ. 
TRES MIL NOVECIENTOS TRECE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 11 de octubre del 2.004, bajo el número 2951 del Registro Mercantil, Tomo 135.- 
Se tomó nota al margen de la inscripción numero 3262 del Registro Mercantil de veinte y tres 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 5171, Tomo 128.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

=> SUSCRITO; FIJACIÓN DEL CA HAL AUTORIZADO; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía . a AZAPOBEQUI S.A.”, otorgada el 16 de agosto 
del 2.004, ante el Notario e da TW Metropolitano de Quito, DR. 
GONZALO ROMAN e e as pa “do dispuesto en el Artículo 

Ñ sl o e Je Er 0 
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